
 Área de Gobierno de Economía y Hacienda

 Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
celebrada el día 27 de marzo de 2019 (Número 011/2019).

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones, calle León y Castillo, 270-3ª planta, siendo
las ocho horas y treinta minutos del día 27 de marzo de 2019, se reúne la Mesa de Contratación (número
011/2019), con el fin de celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Asisten:

Presidente: don Rafael de Francisco Concepción, Jefe de Servicio de Patrimonio y Contratación.

Vocales:

- D.ª Paloma Goig Alique, Interventora General.

- D. Bruno Naranjo Pérez, Letrado de la Asesoría Jurídica.

Secretario/a:  D.ª Carmen María García Suárez.

También asiste:

- D.ª Orquídea Domenech García adscrita al Servicio de Patrimonio y Contratación.

- D. Víctor Alemán Santana, Jefe de Servicio Accidental de la Sección de Educación, en relación con el
punto CUARTO del orden del día.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que
componen el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.- Aprobación si procede de Acta/s de sesiones anteriores.

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 13 de marzo de 2019 (Número
010/2019).

Por la Presidencia se preguntó si  algún miembro tenía que formular observación al  acta citada
anteriormente.

        Se acordó por los presentes, no ausentes en la sesión anterior, aprobar la citada acta.

SEGUNDO.- Subsanación correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el
procedimiento con número de expediente 1408/2018-S para adjudicar el contrato de Servicios de
actividades socioculturales

Examinada la documentación presentada en el trámite de subsanación de la documentación general
por las empresas seguidamente detalladas se acordó la admisión de las mismas y la notificación a los
insteresados:

- EULEN, S.A.

- UTE FUNDACIÓN CANARIA RALONS-RALONS SCHOOLS, SL.

TERCERO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 1093-2/18-S para
adjudicar el contrato de Póliza de dañosmateriales a las obras de arte y bienes histórico-artísticos
en posesión del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Cursada invitación a presentar oferta final en el citado expediente que se tramita por procedimiento
negociado sin publicidad, se producen las siguientes circuntancias:

La empresa LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED SUCURSAL EN ESPAÑA,
no presenta oferta final.

La empresa AXA ART VERSICHERUNG AG. SUCURSAL EN ESPAÑA, presenta oferta final
fuera del plazo establecido para la presentación, por lo que la mesa acuerda no proceder a la apertura del
sobre que la contiene.
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Se trata  de  un  procedimiento  negociado sin  publicidad,  iniciado  como consecuencia  de  haber
quedado desierto el procedimiento abierto de origen; por tanto, en los pliegos no se indica que si no
presentan la segunda oferta quedarían excluidos y por ello la Mesa acuerda mantener las primeras ofertas
como definitivas.

A continuación se acuerda dar traslado al centro gestor correspondiente, a lo efectos de que se
emita informe informe de valoración final con propuesta de adjudicación.

CUARTO.- Propuesta adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el   procedimiento con número de expediente 809/2018-S para adjudicar el contrato de  
Servicio de vigilancia en centros escolares públicos de educación infantil  y primaria y en otras
instalaciones municipales dependientes del servicio de educación.

D. Víctor Alemán Santana, Jefe de Servicio Accidental de la Sección de Educación,  explicita a la Mesa
de Contratación el informe previamente redactado al efecto, de fecha 25 de marzo de 2019, indicando la
puntuación obtenida por los licitadores.

Licitador Puntuación
según

criterio A

Puntuación
según

criterio B

Puntuación
según

criterio C

Puntuación
según

criterio D

Puntuación
global

definitiva
obtenida

SINERGÍAS  DE  VIGILANCIA  Y
SEGUDIDAD, SA

49,00 20 11 18,04 98,04

EULEN SEGURIDAD, SL 43,26 20 11 2 94,26

POWER  7  SEGURIDAD  HISPANIA
CANARIAS, SA

43,34 20 11 13,38 87,72

SISTEMAS  DE  SEGURIDAD  SH
LANZAROTE, SL

43,62 20 11 8,33 82,95

CENPOL SEGURIDAD, SL 45,06 4 11 6,5 66,56

La mesa acordó,  en consonancia  con el  citado informe,  dictaminar  favorablemente  la  siguiente
propuesta de acuerdo de candidato a adjudicatario:

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL

SINERGIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, S.A. 98,04

QUINTO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas por
los licitadores en el   procedimiento con número de expediente 93/19-C para adjudicar el contrato de  
Adquisición de tóneres, repuestos y mantenimiento de la fotocopiadora Develop Ineo+224, ubicada
en la Unidad Técnica de Aguas

Al estar correcta la documentación general presentada por el licitador se procede a su admisión y
continuar con el trámite de apertura de la proposición económica.

SEXTO.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente  correspondiente  a  las  proposiciones
presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con  número  de  expediente  93/19-C  para
adjudicar el contrato de Adquisición de tóneres, repuestos y mantenimiento de la fotocopiadora
Develop Ineo+224, ubicada en la Unidad Técnica de Aguas

Al  tratarse  de  un  procedimiento  negociado  sin  publicidad  y  sin  concurrencia,  con  un  único
licitador posible, se compueba que la oferta se ajusta la modelo inserto en el pliego y en cumplimiento de
lo dispuesto en la cláusula  18 del PCAP se acuerda cursar invitación al liciador para que mejore su
proposición económica.
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SÉPTIMO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas
por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con  número  de  expediente  115/19-C  para  adjudicar  el
contrato  de  Adquisición  de  tóner,  repuestos  y  mantenimiento  de  las  fotocopiadoras  Develop
Ineo+280 adscritas a la Sección de Patrimonio y Sección de Contratación»

Al estar correcta la documentación general presentada por el licitador se procede a su admisión y
continuar con el trámite de apertura de la proposición económica.

OCTAVO.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente  correspondiente  a  las  proposiciones
presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con  número  de  expediente  115/19-C  para
adjudicar el contrato de Adquisición de tóner, repuestos y mantenimiento de las fotocopiadoras
Develop Ineo+280 adscritas a la Sección de Patrimonio y Sección de Contratación»

Al tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad y sin concurrencia, con un único licitador
posible, se compueba que la oferta se ajusta la modelo inserto en el pliego y en cumplimiento de lo
dispuesto  en  la  cláusula   18  del  PCAP se  acuerda  cursar  invitación  al  liciador  para  que  mejore  su
proposición económica.

NOVENO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones
presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  con  número  de  expediente  115/19-C  para
adjudicar el contrato de Adquisición de tóner, repuestos y mantenimiento de las fotocopiadoras
Develop Ineo+280 adscritas a la Sección de Patrimonio y Sección de Contratación»

Dejar el asunto sobre la mesa hasta la recepción de la oferta final en el procedimiento negociado sin
publicidad.

Y sin más asuntos que tratar, a las 09:40  horas, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, de todo lo
cual, como Secretaria, doy fe.

    El Presidenta de la Mesa,           La Secretario/a,

       Rafael de Francisco Concepción                        Carmen María García Suárez                     
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